
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00110-00 

Armenia Quindío, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que venció el término concedido en el auto anterior, sin que la 

demandante, atendiera el requerimiento hecho por el despacho, se procede a tener 

desistida la solicitud de terminación vista a número de orden 54 del expediente 

digital. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
 (ARCHIVO 10) 
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